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CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO
Didier Acosta M. <DIDIERAC47@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 12:22 PM
Para:

Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.  S.  D. 

 

REF:           PROCESO No. 500013153003 2022 00063 00 
RESOLUCIONDEL CONTRATO DE COMPRAVENTA  
Demanda Civil Ordinaria por Incumplimiento  
CONTRATO DE MAYOR CUANTIA  

          DEMANDANTE: YACQUELINE CORONADO PARRA. 
DEMANDADOS: ALVARO CRUZ ARENAS Y 

          FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ   
ENVIO CONTESTACION DEMANDA , EXCEPCIONES
PREVIAS Y DE MERITO 
 
 

DIDIER AUGUSTO ACOSTA MONTAÑA  
C.C. 86.045.261 expedida en Villavicencio.  
T.P. 306817 del C.S. de la J. 



SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.  S.  D. 

 

REF:   PROCESO No. 500013153003 2022 00063 00 
RESOLUCIONDEL CONTRATO DE COMPRAVENTA  
Demanda Civil Ordinaria por Incumplimiento  
CONTRATO DE MAYOR CUANTIA  

 DEMANDANTE: YACQUELINE CORONADO PARRA. 
DEMANDADOS: ALVARO CRUZ ARENAS Y 

          FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ  
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
  
DIDIER AUGUSTO ACOSTA MONTAÑA, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

86.045.261 expedida en Villavicencio y portador de la T.P. No. 306.817 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado a 

través de sustitución de poder especial otorgado por la empresa 

ALIANZA JURIDICA Y FINANCIERA NIT. 900023793-6, a través de su 

representante legal GERMAN EMILIO CAÑON CORTES, para la 

representación Jurídica del señor ALVARO CRUZ ARENAS, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio e identificado con cedula 

de ciudadanía número 17.330.242 de Villavicencio, por medio del 

presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted 

por YACQUELINE CORONADO PARRA, mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Villavicencio, de la siguiente Forma: 

 

 



I. A LOS HECHOS  

AL HECHO PRIMERO -  No es  cierto. Se desconoce las actuaciones 

realizadas.  No se asistió a la diligencia de conciliación por parte de mi 

representado, teniendo en cuenta y  como se observa en  el contrato de 

cesión de derechos suscrito por el CEDENTES DEMANDADO  

ALVARO CRUZ ARENAS, suscribieron contrato de cesión el día 6 de 

octubre de 2.020, y donde la CESIONARIA YAQUELIN CORONADO 

PARRA, identificada con cedula de ciudadanía No.40.382.804 de 

Villavicencio, en este contrato estaba Representada por el abogado 

Doctor JOSE ERNEY CORREA PINEDA, con cedula de ciudadanía 

No.75.004.550 de Marquetalia – Caldas, con Tarjeta Profesional de 

Abogado No.155.062 del Consejo Superior de la Judicatura, quien en la 

parte firmante manifiesta que actúa en su  nombre y representación “… 

quien en el presente documento  actúa en nombre y representación de 

la señora YAQUELIN CORONADO PARRA, Mayor de edad, 

domiciliada y residenciada en la ciudad de Villavicencio, identificada con 

la cedula de ciudadanía No.40.382.804 de Villavicencio, según poder 

que le fuera otorgado en legal forma el día 8 de junio de 2.020 en la 

notaria única de Monterrey …”,   es decir que el apoderado judicial como 

se observa en este contrato de cesión de derechos, el cual es objeto de 

este proceso, la demandante  señora YAQUELIN CORONADO PARRA,  

le había otorgado poder al Doctor JOSE ERNEY CORREA PINEDA,  

como consta en la firma de citado contrato de cesión, firmado el día 6 

de octubre de 2.020 y que toma como base para esta acción.  Pero lo 

que la demandante no menciona al despacho, es que se firmó una 

cesión de derechos en fecha 6 de octubre de 2.020, igualmente el 

mismo día fue firmado un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, del mismo 



negocio,  entre las mismas partes, el mismo día con fecha  6 de octubre 

de 2.020, en este contrato estaba Representada la señora YAQUELIN 

CORONADO PARRA, por el abogado Doctor JOSE ERNEY CORREA 

PINEDA, con cedula de ciudadanía No.75.004.550 de Marquetalia – 

Caldas, con Tarjeta Profesional de Abogado No.155.062 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien en la parte firmante manifiesta que 

actúa en su  nombre y representación “… quien en el presente 

documento actúa en nombre y representación de la señora YAQUELIN 

CORONADO PARRA, Mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 

ciudad de Villavicencio, identificada con la cedula de ciudadanía 

No.40.382.804 de Villavicencio, según poder que le fuera otorgado en 

legal forma el día 8 de junio de 2.020 en la notaria única de Monterrey 

…”,   y posteriormente se firmó OTRO SI AL CONTRATO DE 

TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, en fecha 14 de diciembre 

de 2.021, donde seguido del alinderamiento en este contrato las partes 

se obligaron a: “… el día 26 de julio de 2.022, en la NOTARIA 

SEGUNDA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO,  a las 9 am, fecha que 

no tendrá variaciones bajo ninguna circunstancia y en consecuencia de 

no cumplirse por parte de los señores se harán exigibles las sanciones 

a que hubiere lugar por el incumplimiento…”  Es decir el termino de 

cumplimiento del contrato fue establecido en el OTRO SI AL 

CONTRATO DE TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, para el 

día  26 de julio de 2.022, fecha que no se ha cumplido  a la presentación 

de la demanda, por lo que no se asistió a ninguna conciliación en virtud 

de este contrato, igualmente la señora YAQUELIN CORONADO 

PARRA, estaba representada por el abogado Doctor JOSE ERNEY 

CORREA PINEDA, con cedula de ciudadanía No.75.004.550 de 



Marquetalia – Caldas, con Tarjeta Profesional de Abogado No.155.062 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien en la parte firmante 

manifiesta que actúa en su  nombre y representación “… quien en el 

presente documento actúa en nombre y representación de la señora 

YAQUELIN CORONADO PARRA, Mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Villavicencio, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.40.382.804 de Villavicencio, según poder que le fuera 

otorgado en legal forma el día 8 de junio de 2.020 en la notaria única de 

Monterrey …”.    

 

AL HECHO SEGUNDO -  No me consta 

 

AL HECHO TERCERO -  Es cierto - Como quiera que el término de 

cumplimiento del contrato fue establecido en el OTRO SI CONTRATO 

DE TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, para el día  26 de 

julio de 2.022, fecha que no se ha cumplido  a la presentación de la 

demanda, por lo que no se asistió a ninguna conciliación en virtud de 

este contrato. 

 

AL HECHO CUARTO – No es cierto - Como quiera que como se 

manifestó anteriormente se firmó CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

entre el señor ALVARO CRUZ ARENAS y el abogado JOSE ERNEY 

CORREA PINEDA, en representación de la señora YAQUELIN 

CORONADO PARRA, aclarando que para ese momento el señor 

FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ, no se había obligado en ese contrato 

del día 6 de octubre de 2.020,  se autentico las firmas el día anterior, es 

decir el 05/10/2.020,  en la notaria primera del circulo de Villavicencio, a 



la hora de las 17:46 pm, como consta en la autenticación de la firma de 

este contrato, igualmente se firmó  CESIÓN DE DERECHOS, entre el 

señor ALVARO CRUZ ARENAS y el abogado JOSE ERNEY CORREA 

PINEDA, en representación de la señora YAQUELIN CORONADO 

PARRA, aclarando que para ese momento el señor FABIO MARTIN 

RIOS RAMIREZ, no se había obligado en ese contrato, en fecha 6 de 

octubre de 2020, que se autentico las firmas el día anterior, es decir el 

05/10/2.020,  en la notaria primera del circulo de Villavicencio, a la hora 

de las 17:49 pm, como consta en la autenticación de la firma de este 

contrato y finalmente se firma OTRO SI AL CONTRATO DE 

TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, entre los señores 

ALVARO CRUZ ARENAS,  FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ y el 

abogado JOSE ERNEY CORREA PINEDA, en representación de la 

señora YAQUELIN CORONADO PARRA, aclarando que hasta ese 

momento se obliga el señor FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ, en el 

contrato firmado con fecha 14 de diciembre de 2.021, donde seguido del 

alinderamiento en este contrato las partes se obligaron a: “… el día 26 

de julio de 2.022, en la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 

VILLAVICENCIO,  a las 9 am, fecha que no tendrá variaciones bajo 

ninguna circunstancia y en consecuencia de no cumplirse por 

parte de los señores se harán exigibles las sanciones a que hubiere 

lugar por el incumplimiento…” (Negrilla fuera de texto), Es decir el 

término de cumplimiento del contrato fue establecido en el OTRO 

SI AL CONTRATO DE TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, 

para el día  26 de julio de 2.022, fecha que no se ha cumplido  a la 

presentación de la demanda. 

 



Lo que es de observar es como la demandante señora YAQUELIN 

CORONADO PARRA, demanda al señor FABIO MARTIN RIOS 

RAMIREZ, con base en el contrato de cesión firmado el día 6 de octubre 

de 2.020, cuando  el señor FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ, no se 

obligó en ese contrato, solo se obligó hasta que se suscribió el OTRO 

SI DEL CONTRATO DE TRANSACCIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS,  

que fue el día 14 de diciembre del año 2.021, es decir que se puede 

inferir que la demandante señora YAQUELIN CORONADO PARRA, si 

sabía de estos contratos por eso demanda al señor FABIO MARTIN 

RIOS RAMIREZ, encontrando que posiblemente se esté tipificando un  

fraude procesal, para lo cual solicito respetuosamente de ser así se 

oficie a la Fiscalía General de la Nación,  para que se investigue y para 

lo pertinente.    

 

AL HECHO QUINTO – NO ES CIERTO como se mencionó 

anteriormente los términos del contrato  no se han cumplido, como 

quiera que se firmó una CESIÓN DE DERECHOS en fecha 6 de octubre 

de 2.020, igualmente fue firmada posteriormente un CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN entre las mismas partes el mismo día con fecha  6 de 

octubre de 2.020 y posteriormente se firmó OTRO SI AL CONTRATO 

DE TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, en fecha 14 de 

diciembre de 2.021, donde seguido del alinderamiento en este contrato 

las partes se obligaron a: “… el día 26 de julio de 2.022, en la 

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO,  a las 9 

am, fecha que no tendrá variaciones bajo ninguna circunstancia y 

en consecuencia de no cumplirse por parte de los señores se harán 

exigibles las sanciones a que hubiere lugar por el 



incumplimiento..”  Es decir el termino de cumplimiento del contrato 

fue establecido en el OTRO SI AL CONTRATO DE TRANSACCION 

Y CESION DE DERECHOS, para el día  26 de julio de 2.022, fecha 

que no se ha cumplido  a la presentación de la demanda ni al momento 

de esta contestación a la demanda. 

 
AL HECHO SEXTO -  Que se pruebe  
 
AL HECHO SEPTIMO – No es cierto – No es cierto que hubo 

incumplimiento al CONTRATO DE CESIÓN, firmado por las partes, AL 

CONTRATO DE TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, firmado 

por las partes el día 6 de octubre de 2.020, como quiera que se firma 

por las partes en OTRO SI AL CONTRATO DE TRANSACCION Y 

CESION DE DERECHOS, el cual fue firmado el día 14 de diciembre del 

2.021 y que estableció que el cumplimiento del contrato seria el 26 

de Julio de 2.022, fecha que no se ha cumplido a la presentación de la 

demanda, ni al momento de la contestación de la misma.  

 

AL HECHO OCTAVO -  No es cierto – No es cierto que se le hayan 

ocasionado perjuicios a la demandante señora YAQUELIN 

CORONADO PARRA, toda vez que el vencimiento de las obligaciones 

contractuales entre el demandante y la demandada fueron estipuladas 

para el día 26 de julio de 2.022. Como consta en el OTRO SI FIRMADO 

por las parte el día 14 de diciembre de 2.021. 

 
 
 
 
 



AL HECHO NOVENO – Que se pruebe  
 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, 

como quiera que no le asiste ningún derecho a la demandante,  no hay 

incumplimiento del contrato en virtud que el termino de las obligaciones 

del contrato no se ha cumplido, ya que fue establecido en OTRO SI AL 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS firmado 

el día 14 de diciembre del año 2.021, con exigencia o termino de las 

obligaciones el día 26 de julio de 2.022.  

 

 EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
 
Teniendo en cuenta que el contrato de cesión esta vigente hasta 

el 26 de julio de 2.022.  

Los términos del contrato  no se han cumplido, como quiera que 

se firmó una cesión de derechos en fecha 6 de octubre de 2.020, 

igualmente fue firmada un contrato de transacción entre las 

mismas partes el mismo día con fecha  6 de octubre de 2.020 y 

posteriormente se firmó OTRO SI AL CONTRATO DE 

TRANSACCION Y CESION DE DERECHOS, en fecha 14 de 

diciembre de 2.021, donde seguido del alinderamiento en este 

contrato las partes se obligaron a: “el día 26 de julio de 2.022, en 

la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO,  a 



las 9 am, fecha que no tendrá variaciones bajo ninguna 

circunstancia y en consecuencia de no cumplirse por parte 

de los señores se harán exigibles las sanciones a que hubiere 

lugar por el incumplimiento”   

Es decir el término de cumplimiento del contrato fue 

establecido en el OTRO SI, para el día  26 de julio de 2.022, 

fecha que no se ha cumplido  a la presentación de la demanda ni 

al momento de esta contestación de la misma. 

 

 
III. COBRO DE LO NO DEBIDO  
No existe sustento a las pretensiones económicas. 

 
 

IV. PRUEBAS  

DOCUMENTALES  

1. COPIA  DE OTRO SI DE TRANSACCION Y CESION DE 
DERECHOS, firmado por las partes el día 14 de diciembre de 
2.021, donde estipulo el término de cumplimiento del contrato el 
día 26 de julio de 2.022. Documento necesario en la acción 
incoada que mostraría la ineficacia de la acción. 

2. Copia del contrato de transacción firmado por las partes el día 6 
de octubre de 2.020. 
 

TESTIMONIALES  

1. Se cite al DR JOSE ERNEY CORREA PINEDA, identificado con 
cedula de ciudadanía No75.004.550 de Marquetalia  Caldas y 
Tarjeta Profesional 155.062 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que manifieste lo que le consta de  todos y cada uno de los 
hechos de esta demanda, quien podrá ser citado por intermedio 
del suscrito apoderado. 



 

V. ANEXOS  
1. Copia del otro si contrato de transacción y cesión de 

derechos.  
2. Copia de contrato de Transacción. 
3. Cámara de Comercio Alianza Jurídica y Financiera Ltda. 
4. Sustitución de poder. 
5. Registros de correos electrónicos del demandado a la 

empresa jurídica y de la empresa jurídica al suscrito.  

 

VIII- NOTIFICACIONES  

El suscrito: En la secretaria de su despacho o en la Calle 4 No 34 
A-38 Barrio la Rosa Blanca oriental, Villavicencio-Meta.  

Email: Didierac47@hotmail.com      

Tel. Cel.312 5824464.  

 

El demandado:  Recibirá notificaciones en La plasmada en el 
escrito demandatorio  

La demandante: La plasmada en el escrito demandatorio. 

 

Del Señor (a) Juez,  

 

_________________________________ 
DIDIER AUGUSTO ACOSTA MONTAÑA  
C.C. 86.045.261 expedida en Villavicencio.  
T.P. 306817 del C.S. de la J. 
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PODER ALVARO CRUZ

Mar 5/07/2022 4:28 PM

JUZGADO 3 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
PROCESO  2022 0063 

De: german cañon <germancanon@outlook.com>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 4:23 p. m.

Para: Didier Acosta M. <didierac47@hotmail.com>

Asunto: RV: SCANN

 

De: alvaro cruz <alvarocruzarena@gmail.com>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 3:18 p. m.

Para: germancanon@outlook.com <germancanon@outlook.com>

Asunto: Fwd: SCANN

 

---------- Forwarded message ---------
De: multiservicios la grama <multiservicioslagrama2012@gmail.com>
Date: jue, 30 de jun. de 2022 3:17 p. m.
Subject: SCANN
To: alvaro cruz <alvarocruzarena@gmail.com>



GC german cañon <germancanon@outlook.com>
Para: Didier Acosta M.

20220630150041070.pdf
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